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Confirma tribunal sanción
del INE contra Sheinbaum;
resuelveque violó laveda

Difundió mensajes
sobrelos logrosdesu
gestión//Laemplazaa
retirarlosen treshoras

DE LA REDACCIÓN
La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF) confirmó las
medidas cautelaresdictadaspor la
Comisión de Quejas y Denuncias
del Instituto Nacional Electoral
(INE)encontradelajefadeGobier-
no de la Ciudad de México, Claudia
Sheinbaum Prado por difundir,en
periodoprohibido,mensajesensus
redessocialespromoviendologros
del gobierno capitalino y federal.
En su momento se ordenó retirar
dichos mensajes por contravenir
disposiciones legalesque impiden
lapropagandagubernamentaldu-
rante el proceso de promoción de
la consultasobre la revocacióndel
mandato presidencial.
Tras aprobar la resolución ela-

borada por el magistrado Felipe
Fuentes Barrera, el TEPJF orde-
nó a Sheinbaum que “en un plazo

que no podrá exceder de tres ho-
ras, realice las acciones, trámites y
gestiones necesariaspara eliminar
lapublicaciónalojadaensu cuenta
oficialde Twitter,asícomo de cual-
quier otra plataforma electrónica
o impresa bajo su dominio, control
o administración”.
Durante una sesión privada, el

tribunalresolviólaimpugnaciónen
contradedichasmedidaspromovi-

dapor lamandataria capitalinaso-
bre sus mensajesen redessociales
difundidas el 18de febrero, desesti-
mando que la decisión del INE pu-
dieraafectarelderechoa lalibertad
de expresión de Sheinbaum, dado
queexisteuna prohibiciónexpresa
a los funcionariospúblicosparadi-
fundirpropagandagubernamental
o pronunciarseen tornoa la revo-
cación demandato.

“Contrario a lo argumentado
por la recurrente, la resolución
aprobada reiteró que la autoridad
electoral no se encuentra obliga-
da a esperar que se lleven a cabo
todos los actos ordenados en la
investigación para poder dictar
las medidas cautelares,porque su
propósito es restablecer demane-
ra provisionaly preventivala situa-
ción presuntamente antijurídica,a
findeevitaruna afectaciónmayor
o de inminente irreparabilidad”.
La salasuperiorratificólalegali-

dad de las medidascautelares“en
su vertientede tutelapreventiva,
con el objetivode que la jefa de
Gobierno se abstenga de realizar
o emitir expresiones que puedan
considerarsepropagandaguberna-
mental,al considerar que no es la
primera vezquellevaacabodichas
conductas”.




